
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 5.386/2022

Expediente GEX 2022/2206.

Asunto: Expediente de aprobación de la ordenanza fiscal regu-

ladora de la tasa por tramitación de actividades sometidas a pre-

vención ambiental, declaraciones responsables de inicio de activi-

dad y otras autorizaciones administrativas.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento expediente de aprobación de la de la Ordenanza

Fiscal reguladora de la tasa por tramitación de actividades some-

tidas a prevención ambiental, declaraciones responsables de ini-

cio de actividad y otras autorizaciones administrativas, el Pleno

de esta Entidad, en sesión extraordinaria, celebrada el día 24 de

noviembre de 2022, acordó la aprobación provisional de la referi-

da Ordenanza fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para que las

personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesa-

da en la sede electrónica de esta entidad:

www.montalbandecordoba.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Montalbán de Córdoba, 29 de noviembre de 2022. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.
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AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE
 CÓRDOBA

ESPACIO RESERVADO
PARA REGISTRO

MODELO DE AUTOLIQUIDACIÓN DE LA TASA POR TRAMITACIÓN DE ACTIVIDADES SOMETIDAS A PREVENCIÓN
AMBIENTAL, DECLARACIONES RESPONSABLES DE INICIO DE ACTIVIDAD Y OTRAS AUTORIZACIONES

ADMINISTRATIVAS.

1. DATOS DEL SUJETO PASIVO CONTRIBUYENTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Email

2. DATOS ESPECÍFICOS DE SOLICITUD DE LICENCIA, DECLARACIÓN RESPONSABLE o COMUNICACIÓN PREVIA

Descripción de la actividad:

Situación de la actuación:

Fecha solicitud y nº registro:

3. AUTOLIQUIDACIÓN DE LA TASA (marque el tipo de declaración o comunicación y, en su caso, si se somete a Tarifa 
Especial)

 Declaración Responsable de actividad sometida a procedimiento de prevención ambiental

 Declaración Responsable de actividad no sometida a procedimiento de prevención ambiental

 Declaración Responsable de Calificación Ambiental incluida en CA-DR de la Ley 7/2007

 Comunicación Previa de cambio de titularidad de actividad

Establecimientos de Tarifa Especial (marque antes el tipo de Declaración Responsable o Comunicación Previa)

 Bancos, y sucursales o agencias de los mismos

 Farmacias

 Discotecas, Pubs, Salas de Fiesta y Salones de Baile

 Celebración de Espectáculos Públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario. Ley 
13/1999.

 Instalación de establecimientos eventuales. Ley 13/1999.

4. TOTAL (ingreso en cuenta  CAJASUR   ES10 0237 0042 7091 5593 8821)
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Nota: en caso de que se trate una declaración responsable o comunicación previa sometida a
Tarifa Especial, se deberá indicar marcando la opción qué tipo de declaración o comunicación
se aplica. Solo se abonará la Tarifa Especial.

Puede realizarse el pago en el propio Ayuntamiento con tarjeta de crédito o de débito.

El  que  suscribe,  [como  solicitante  de  la  licencia/con  la  presentación  de  esta  declaración
responsable/con la presentación de esta comunicación previa], o autorizado debidamente por el
mismo, declara bajo su responsabilidad que los datos que constan en el presente escrito son
ciertos, y acompaña al presente  documento,  justificante  del  ingreso  efectuado  a  favor  del
Ayuntamiento.

En Montalbán de Córdoba, a ________________________________________

El solicitante,

Fdo.:______________________________________

SR/SRA. ALCALDE/SA  DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA
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